
                                 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.. 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-008-2022 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN 

SEBASTIAN (OJO DE AGUA) EN EL MUNICIPIO DE PASTO DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”. 

ADENDA No. 01 

El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 

Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de referencia a través de 

Adendas, consagrando que: “(…) podrá expedir adendas para modificar condiciones particulares del proceso hasta un día 

hábil antes de la fecha programada del cierre y las adendas para modificar el cronograma del proceso hasta antes de la 

adjudicación del contrato. (…)” 

Debido a lo anterior, se expide la presente adenda con la siguiente modificación: 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los Términos de referencia el cual quedará de la siguiente manera: 

“3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre 

No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos. 

 

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA. En el evento que el formato 

de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la 

entidad procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a cada una de las Etapas y el IVA. 

 

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas 

durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 

 

1. Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, 

valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya 

lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso. En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor 

de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad 

procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al 

peso.  

 

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la 

propuesta será rechazada. 

 

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. 

 

4. EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE 

PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD 



                                 

CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO 

CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE 

CONFORMIDAD. 

 

5. La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta 

económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación 

económica. 

 

Nota 1: Se entiende por error aritmético aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha 

sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación 

aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen 

 

Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 

verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios unitarios de los ítems o actividades ofertados 

de acuerdo al formato de propuesta económica. 

 

Nota 3: La elaboración de la oferta es de total responsabilidad del oferente, por lo cual asumirá las consecuencias 

que sobrevengan por efectos de los errores cometidos y evidenciados dentro del proceso de verificación y corrección 

aritmética efectuado por la entidad, tales como: La variación del valor total de la oferta, el rechazo de la oferta o las 

posibles pérdidas económicas, no pudiendo alegar en el futuro, reajuste al valor del contrato por este motivo. 

 

Nota 4: El valor de la oferta económica será el valor de la oferta obtenido después de la corrección aritmética, siendo 

este el que será tenido en cuenta en la evaluación económica de la misma. 

 

6. Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En 

caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.  

 
7. La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en 

ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.  

 

8. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las 

siguientes condiciones:  

 
a. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 

sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de 
referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios 
ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos 
de referencia. 
 

b. En caso de no contemplarse por parte del oferente, alguna exención o variación en el aspecto tributario local por 
motivo del lugar de ejecución del contrato o del bien o servicio a ofertar establecidos en los términos de referencia.  

 

SEGUNDO: Se AJUSTA EL FORMATO No. 4 “OFERTA ECONÓMICA”, en el sentido de incluir y ajustar las notas 
aclaratorias allí mencionadas. (Adjunta Formato No. 4). 
 
TERCERO: MODIFICAR la causal de rechazo establecida en el Sub-numeral 1.37.2 del numeral 1.37 “CAUSALES DE 
RECHAZO”, de los Términos de Referencia, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

“1.37.2    Cuando el proponente persona natural, persona jurídica o uno de sus socios, accionistas o miembro 
de junta, o representante de un proponente o de un integrante de un proponente plural o 



                                 

apoderado/representante de una persona natural, ya sea en forma individual o como socio, accionista, 
miembro de junta o representante de una persona jurídica o natural, presente más de una oferta”. 

 
 
CUARTO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de la 
convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia, 
sus anexos y adendas no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor.  
 

Para todos los efectos, se expide a los catorce (14) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022). 
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